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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA
 15112 INSTRUCCIÓN de 26 de julio de 2007, de la 

Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, sobre tramitación de las solicitudes de 
adquisición de la nacionalidad española por 
residencia.

El Código Civil establece, en su artículo 22, los plazos 
y requisitos para adquirir la nacionalidad española por 
residencia, girando en torno a los conceptos de residencia 
que «habrá de ser legal, continuada e inmediatamente 
anterior a la petición», de buena conducta cívica y de sufi-
ciente grado de integración en la sociedad española. Es, 
fundamentalmente, el Reglamento del Registro Civil en 
sus artículos 220 a 224 el que regula el procedimiento.

Uno de los cambios más significativos de los últimos 
años de la sociedad española lo constituye sin duda el 
muy notable incremento del número de ciudadanos 
extranjeros residentes en nuestro país, lo que ha traído 
consigo un aumento de las solicitudes de adquisición de 
la nacionalidad española por residencia.

Este fenómeno se ha producido a un ritmo acelerado, 
incrementándose en pocos años de forma extraordinaria 
la carga de trabajo tanto de los Registros Civiles, como de 
esta Dirección General de los Registros y del Notariado. 
La Administración ha de responder adoptando las medi-
das necesarias para afrontar de manera eficaz a esta 
nueva situación de aumento de los procedimientos relati-
vos al estado civil de las personas, como es el caso de la 
adquisición de la nacionalidad por residencia. Respuesta 
eficaz que debe prestarse velando por los derechos de 
todos de los ciudadanos y de forma destacada de los de 
los más débiles, como es el caso de los menores.

La presente Instrucción tiene por finalidad mejorar y 
unificar la conformación del expediente de adquisición de 
la nacionalidad por residencia, agilizar su tramitación, 
facilitarlo a los ciudadanos y velar por los derechos de los 
menores cuando sean los interesados en el procedi-
miento. Pretende, asimismo, recordar la importancia que 
la inmediación del Encargado del Registro Civil tiene en el 
examen del grado de integración de extranjero en la 
sociedad española.

Para conseguir estos fines este Centro Directivo ha 
considerado oportuno, en uso de las facultades que tiene 
atribuidas (cfr. arts. 9 de la Ley del Registro Civil y 41 del 
Reglamento del Registro Civil) dictar ciertas reglas sobre 
documentación, estableciendo la innecesaria aportación 
por el interesado de ciertos documentos que obran en 
poder de la Administración, ordenación y foliación del 
expediente, control de la autenticidad de los documentos 
aportados, y especialidades en la instrucción de los expe-
dientes en que intervengan menores o incapacitados, e, 
intervención del Ministerio Fiscal.

1. Tramitación del expediente en el Registro Civil: 
Ordenación y foliación de la documentación, control de la 
autenticidad de documentos extranjeros, supresión de la 
aportación del certificado de residencia y del certificado 
de antecedentes penales.

1.1 Ordenación y foliación del expediente.–Al no 
existir en nuestro vigente Ordenamiento jurídico registral 
normas sobre cómo ha de ordenarse la documentación 
que conforma los expedientes, a los que esta Instrucción 
se refiere, este Centro Directivo viene observando en la 
práctica de los distintos Registros Civiles importantes 
diferencias en el orden de los documentos que integran 
los expedientes de adquisición de la nacionalidad por 
residencia según el Registro Civil del que procedan, lo 
cual resulta contrario a la deseable uniformidad que, 
tanto por razones de agilidad como de seguridad jurídica, 
debe presidir esta materia.

Por ello, este Centro Directivo entiende que ha de fijar 
criterios generales en la materia de forma que el conte-
nido de los expedientes registrales de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia se estructuren con 
arreglo a un criterio lógico-procedimental basado en la 
secuencia de identificación del solicitante, competencia 
del órgano registral, legitimación del promotor, prueba, 
informes y propuesta de resolución, lo que aconseja 
adoptar la estructura del expediente que se contiene en la 
Regla Primera.

Por lo demás, en atención de las exigibles garantías 
de seguridad jurídica que obligan a asegurar la integridad 
de los expedientes instruidos en los Registros civiles y 
sobre los que ha de resolver este Centro Directivo, se 
deberán numerar consecutivamente todos los folios que 
lo compongan.

Debe destacarse entre los documentos que deben 
constar en el expediente, la solicitud de nacionalidad del 
interesado, cuyo modelo ha sido normalizado por Resolu-
ción de 7 de mayo de 2007 de la Subsecretaría del Minis-
terio de Justicia (BOE de 25 de julio de 2007). Este modelo 
se encuentra disponible en el portal del Ministerio de Jus-
ticia: www.mjusticia.es

1.2 Control de la autenticidad de los documentos 
extranjeros. Traducción.–De conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 88 del Reglamento del Registro Civil y a 
salvo lo dispuesto en los Tratados internacionales, requie-
ren legalización los documentos expedidos por funciona-
rio extranjero, salvo que al Encargado del Registro le 
conste directamente la autenticidad o los reciba por vía 
oficial o diligencia bastante (art 89 RRR). En lo que al pro-
cedimiento de adquisición de la nacionalidad por residen-
cia esta exigencia es particularmente aplicable al certifi-
cado de nacimiento del promotor del expediente registral 
de nacionalidad por residencia, al del nacimiento de los 
hijos menores de edad, en su caso, y, al certificado sobre 
antecedentes penales del país de origen del solicitante.

La ausencia del requisito de legalización es un defecto 
que impide la inscripción registral (Resolución de 22 de 
enero de 1998).
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La legalización es, pues, un trámite imprescindible, 
salvo en aquellos supuestos en que se trata de documen-
tos provenientes de Estados parte en el Convenio de la 
Haya de 1961.

Hay que resaltar que el procedimiento de legalización 
no está regulado en ninguna norma española de Derecho 
positivo. La práctica diplomática internacional que se 
sigue en la mayor parte de los Estados del mundo y tam-
bién en España es la siguiente: El documento público 
extranjero cuyos efectos legales se pretenden hacer valer 
en España debe ser legalizado en dos fases. Primera fase 
(«fase extranjera»): (a) Las firmas contenidas en el docu-
mento cuyos efectos legales se pretenden hacer valer en 
España deben ser legalizadas por las autoridades extran-
jeras de dicho país con arreglo a las Leyes de dicho país; 
(b) Tras ello, el documento extranjero debe ser nueva-
mente legalizado por autoridades dependientes del 
Ministerio de Asuntos Exteriores de dicho país extranjero. 
Segunda fase («fase española»): (a) El documento extran-
jero se presenta ante el Cónsul español en dicho país, que 
legaliza las firmas de los funcionarios del Ministerio de 
Asuntos Exteriores de dicho país extranjero. Ello es posi-
ble porque los cónsules españoles disponen de un regis-
tro de firmas de los funcionarios del Ministerio de Asun-
tos Exteriores del país en el que operan; (b) Tras ello, en 
algunas ocasiones, puede ser conveniente, pero sólo en 
casos de duda seria y razonable, que el documento se 
presente ante el Ministerio de Asuntos Exteriores espa-
ñol, que legaliza la firma del Cónsul español acreditado en 
el extranjero. Sin embargo, en la mayoría de los casos, no 
se requiere este segundo trámite de la «fase española».

En el caso de documentos provenientes de Estados 
parte de en el Convenio de la Haya de 5 de octubre de 1961, 
así como en aquellos casos en que resulte aplicable el 
Convenio de Atenas de 15 de septiembre de 1977 de la 
Comisión Internacional del Estado Civil (en vigor para 
España desde el 1 de mayo de 1981), la legalización se 
sustituye por el trámite de la apostilla. La apostilla actúa 
en el ámbito de los requisitos de forma, permitiendo su 
consideración de documentos auténticos y conformes 
con la Ley aplicable a las formalidades y solemnidades 
documentales establecidas por el país de origen del docu-
mento, pero, como ha indicado la reciente Instrucción de 20 
de marzo de 2006 sobre prevención del fraude documen-
tal en materia de estado civil, no ampara ninguna presun-
ción de legalidad del contenido del documento o de la 
realidad de los hechos reflejados en el mismo, cuyo enjui-
ciamiento y valoración quedan sujetas a la apreciación 
del funcionario o autoridad española ante la que se pre-
tendan hacer valer los efectos derivados de tales docu-
mentos. Por ello, el párrafo final del artículo 89 del Regla-
mento del Registro Civil prescribe que «El Encargado que 
dude fundadamente de la autenticidad de un documento, 
realizará las comprobaciones oportunas».

Finalmente, el documento debe presentarse traducido 
a idioma oficial español. Así lo exige el artículo 86 del 
Reglamento del Registro Civil, precepto que, no obstante, 
permite que el Encargado del Registro prescinda de la 
traducción si al mismo le consta el contenido del docu-
mento extranjero. En su defecto, la traducción puede 
realizarse por Notario, Cónsul, Traductor u otro órgano o 
funcionario competente. El Encargado, ha de examinar, 
pues, la competencia de la persona o funcionario que rea-
liza la traducción.

1.3 Supresión de la aportación por el interesado del 
certificado de residencia y del de antecedentes penales.–
El artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común establece, dentro 
del catálogo de derechos de los ciudadanos en sus rela-
ciones con las Administraciones Públicas, el de no tener 
que presentar documentos que ya se encuentren en 
poder de la Administración. Que el ciudadano tenga que 

presentar documentos que ya se encuentran en poder de 
la Administración supondría, además, un trámite que 
podría considerarse desproporcionado y que supondría 
una infracción del artículo 354 del Reglamento del Regis-
tro Civil, exige que en la tramitación de los expedientes se 
evite toda dilación o trámite superfluo o desproporcio-
nado. Tradicionalmente, esta Dirección General ha hecho 
uso frecuente del principio de economía procesal a lo 
largo de diversas Resoluciones e Instrucciones dictadas 
en el ámbito de su competencia.

El entorno tecnológico en el que actualmente se des-
envuelve la actividad de la Administración posibilita cum-
plir ahora de forma más eficaz con las previsiones norma-
tivas citadas, permitiendo simplificar los procedimientos 
administrativos y contribuir al funcionamiento interno de 
las Administraciones Públicas, incrementando su eficacia, 
tal y como señala la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico a los Servicios Públicos siendo una de las fina-
lidades de esta Instrucción cumplir esta Ley en lo que al 
procedimiento de adquisición de la nacionalidad por resi-
dencia se refiere.

a) Supresión de la aportación por el interesado de la 
documentación referida a la residencia en España.–Esta-
blece el artículo 220 del Reglamento del Registro Civil que 
en la solicitud de concesión de la nacionalidad española 
por residencia, el peticionario habrá de indicar especial-
mente.» 4.º La residencia en territorio español, con preci-
sión de fechas y lugares.»; por su parte, el artículo 221 del 
mismo Reglamento añade que será el peticionario el que 
probará tales hechos, estableciendo expresamente que 
para la concesión de la nacionalidad por residencia «ésta 
se acreditará, de ser posible, por información del Gobierno 
Civil o de la Dirección General de la Policía del Ministerio 
del Interior». Tales disposiciones se completan con lo esta-
blecido en el artículo 222, que ordena imperativamente 
que «la Dirección recabará los informes oficiales que 
estime precisos y siempre el del Ministerio del Interior».

Estas previsiones normativas incorporadas por el Real 
Decreto 1917/1986, de 29 de agosto, han de aplicarse en el 
marco legal y reglamentario actual regulador de la situa-
ción de los extranjeros en España. La Ley Orgáni
ca 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social en sus 
artículos 4, 29, 30, 30bis, 31 y 32 y los Capítulos II y III del 
Reglamento de desarrollo de la Ley, aprobado por Real 
Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, así como el Real 
Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre 
circulación y residencia en España de los ciudadanos de 
los Estados Miembros de la Unión Europea y de otros 
Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, definen con claridad el régimen de permanencia 
en España, diferenciado del de mera estancia, y la docu-
mentación que al extranjero se proporciona en las distin-
tas situaciones contempladas.

El artículo 4 de la Ley dispone que «todos los extranje-
ros a los que se haya expedido un visado o una autoriza-
ción para permanecer en España por un periodo superior 
a seis meses, obtendrán la tarjeta de identidad de extran-
jero, que deberán solicitar personalmente en el plazo de 
un mes desde su entrada en España o desde que se con-
ceda la autorización, respectivamente». Por su parte, el 
artículo 105.2 del Real Decreto 2393/2004, reproduce el 4 
de la Ley.

Por último, el artículo 8 del Real Decreto 240/2007, 
establece la denominada «tarjeta de residencia de fami-
liar ciudadano de la Unión» como el documento de iden-
tidad de los familiares de nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea o del Estado del Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo, siempre que ellos 
mismos no sean nacionales de ningún Estado pertene-
ciente a ninguna de las dos Organizaciones citadas. Habrá 



BOE núm. 189 Miércoles 8 agosto 2007 34059

de solicitarse cuando pretendan residir en España por un 
plazo superior a tres meses.

En el supuesto de los nacionales de Estados Miem-
bros de la Unión Europea o de Estado parte del Acuerdo 
Económico Europeo, el artículo del Real Decreto que se 
viene citando prevé que habrán de inscribirse, cuando su 
residencia vaya a ser superior a 3 meses, en el Registro 
Central de Extranjeros, de cuya inscripción obtendrán un 
certificado en el que constará, entre otros datos, su 
número de identidad de extranjero.

En definitiva, en el momento actual la presentación de 
los documentos que acaban de examinarse han de consi-
derarse suficientes en orden al cumplimiento de la exi-
gencia establecida en el artículo 221 del Reglamento del 
Registro Civil y debe entenderse que proporciona infor-
mación suficiente para la emisión del informe que ha de 
emitir el Encargado del Registro Civil y el Ministerio Fiscal 
(artículo 348 del Reglamento del Registro Civil) antes de 
elevar el expediente a la Dirección General (artículo 365 
del citado Reglamento).

Todo ello se ha de entender sin perjuicio de la compe-
tencia que corresponde a esta Dirección General en orden 
a recabar el preceptivo informe al Ministerio del Interior 
(cfr. art. 222 R.R.C.) a fin de complementar la instrucción 
del expediente con objeto de constatar, en el momento de 
la resolución, la continuidad de la residencia, evitando así 
la duplicidad de trámites y la consiguiente demora en la 
tramitación del expediente.

b) Supresión de la aportación del certificado de ante-
cedentes penales.–El certificado de antecedentes penales, 
documento que obligatoriamente ha de formar parte del 
expediente en virtud del artículo 221 del Reglamento del 
Registro Civil, es aportado en la actualidad por el intere-
sado. Esta aportación ocasiona al promotor del expe-
diente molestias, debido a la necesidad de solicitarlo, y 
gastos, ya que ha de abonar la correspondiente tasa cuando 
adquiere el impreso.

Sin embargo, tratándose de un documento que con-
tiene información custodiada por el Registro Central de 
Penados y Rebeldes, que depende del Ministerio de Justi-
cia, este Centro Directivo considera que, en cumplimiento 
del artículo 35 de de la Ley 30/92, y en aras del mejor ser-
vicio al ciudadano, resulta legalmente procedente y opor-
tuno desde el punto de vista práctico, que sea la propia 
Dirección General de los Registros y del Notariado la que 
solicite dicho certificado, siempre que el promotor del 
expediente exprese su consentimiento a tal fin en la soli-
citud de incoación del propio expediente. En caso de que 
no preste el interesado ese consentimiento, deberá apor-
tar el certificado junto con la solicitud.

Por tanto, los Registros Civiles podrán dar por com-
pleto el expediente a los efectos de su elevación a la 
Dirección General sin necesidad de aportación del certifi-
cado de antecedentes penales, tratándose de expedientes 
iniciados en virtud de solicitud en que conste el citado 
consentimiento.

2. Instrucción del expediente en el Registro Civil: 
especial atención al examen de integración.–El Regla-
mento de la Ley del Registro Civil establece, en el último 
párrafo del artículo 221, que «el Encargado, en el expe-
diente de concesión de nacionalidad por residencia, oirá 
personalmente al peticionario, especialmente para com-
probar el grado de adaptación a la cultura y estilo de vida 
españoles, y procurará oír también al cónyuge por sepa-
rado y reservadamente sobre el cambio de nacionalidad y 
circunstancias que en ello concurren».

Es, pues, responsabilidad del Encargado del Registro 
Civil la difícil apreciación concreta de conceptos de 
amplios y difusos contornos. Pero, aún admitiendo las 
dificultades, ha de tratarse de que el resultado del exa-
men determine de manera veraz un suficiente grado de 
integración en la sociedad española, que al finalizar el 

procedimiento va ser solamente o, además, según los 
casos, la sociedad a la que pertenezca el solicitante.

En derecho comparado, son varios los países euro-
peos cuya legislación ha desarrollado los factores que, se 
entiende, configuran la integración social, exigiendo, por 
ejemplo, la superación de un examen de idioma como 
requisito para la adquisición de la nacionalidad. La base 
de esta normativa se fundamenta en la consideración del 
idioma como un elemento indispensable y revelador del 
nivel de integración social del extranjero que pretende 
obtener la nacionalidad del país en el que reside. También 
se exige que el solicitante demuestre su conocimiento de 
la cultura del país, como signo de integración social.

En España, sin embargo, sólo las normas antes mencio-
nadas perfilan el marco legal que pretende acoger el con-
cepto «suficiente grado de integración» como requisito exi-
gible para la concesión de la nacionalidad, pero no 
proporcionan su definición legal. Es posible, sin embargo, 
obtener de ambos preceptos algunas conclusiones que per-
mitan delimitar al máximo el concepto del que tratamos.

En primer lugar, es preciso considerar que el requisito 
se establece, únicamente, para los supuestos de preten-
sión de la nacionalidad por residencia, lo que implica un 
vínculo directo entre la permanencia en el país y la inte-
gración en la sociedad en la que el peticionario reside. 
Resulta coherente, por tanto, considerar que la residen-
cia, a los efectos de obtención de la nacionalidad, es con-
siderada por el legislador como algo más que el simple 
transcurso del tiempo, ya que los periodos de residencia, 
en cada caso, habrán de producir el efecto integración, 
derivado del verdadero arraigo en la sociedad en la que 
se reside.

En segundo lugar, hay que tener en cuenta que según 
el texto del artículo 22.4 del CC, es el peticionario el que 
deberá justificar el suficiente grado de integración en la 
sociedad española, cobrando especial relevancia el hecho 
de que tal justificación ha de acreditarla en el expediente 
regulado por la legislación del Registro Civil. No cabe 
duda de que el interesado podrá aportar, mediante cual-
quier medio de prueba admitido en Derecho (párrafo 
quinto del artículo 221 del Reglamento de la Ley del 
Registro Civil), la justificación de su suficiente grado de 
integración, pero el último párrafo del mismo artículo 
señala que el Encargado preceptivamente «oirá personal-
mente al interesado, especialmente para comprobar el 
grado de adaptación a la cultura y estilo de vida españo-
les». De todo ello se deduce que la audiencia personal al 
peticionario se configura como medio imprescindible y, 
prácticamente exclusivo para comprobar la concurrencia 
del requisito de integración. Por otra parte, corresponde 
al Encargado del Registro Civil comprobar y dejar cons-
tancia en el expediente de nacionalidad del grado de inte-
gración del peticionario, observado a lo largo de la 
audiencia personal, resultando ineludible que el Encar-
gado exprese el juicio que se forma sobre el grado de 
integración del peticionario mediante apreciación directa 
y personal.

En tercer lugar, señalemos que el Reglamento, en el 
mismo artículo, hace un esfuerzo de aproximación al con-
cepto integración, al equiparar ésta con la «adaptación a 
la cultura y estilo de vida españoles», de manera que el 
grado de integración en la sociedad equivale al grado de 
adaptación a la cultura y estilo de vida españoles, termi-
nología también empleada en el artículo 220, apartado 5.º 
del Reglamento que exige que en la solicitud de naciona-
lidad por residencia se indique, entre otros aspectos,
«... si habla castellano u otra lengua española; cualquier 
circunstancia de adaptación a la cultura y estilo de vida 
españoles, como estudios, actividades benéficas o socia-
les, y las demás que estime conveniente».

3. Tramitación del expediente: Interesados menores 
e incapacitados, audiencia al cónyuge del solicitante e 
intervención del Ministerio Fiscal.
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3.1 Adquisición de la nacionalidad por residencia de 
los menores de edad: cuestiones genéricas.–El hecho de que 
pueda haber desavenencias entre los titulares de la patria 
potestad o tutela, en los casos en que ésta se ejerza conjun-
tamente por más de una persona, de los menores de edad o 
incapacitados, situación frecuente sobre todo entre perso-
nas en trámites de separación o divorcio, hace necesario 
recordar las previsiones legales en este punto, así como la 
más reciente doctrina de este Centro Directivo.

El artículo 21 del Código Civil señala al respecto que la 
solicitud de adquisición de la nacionalidad española por 
residencia corresponderá formularla en este caso al 
representante del menor de edad o al menor de edad 
mayor de 14 años asistido por dicho representante. En el 
caso de los incapacitados la solicitud la puede formular el 
representante legal o por el propio incapacitado, por sí 
solo o debidamente asistido, según resulte de la senten-
cia de incapacitación. En ambos casos es necesario la 
previa autorización del Encargado del Registro Civil del 
domicilio del declarante, previo dictamen del Ministerio 
Fiscal, que la concederá en interés del menor o incapaz.

En el caso del menor sometido a patria potestad, sus 
representantes legales son los titulares de la misma, con-
forme dispone el artículo 154 del Código Civil y que ha de 
ser ejercida por ambos progenitores conjuntamente, o 
por uno solo con el consentimiento expreso o tácito del 
otro según prescribe el artículo 156 de la misma norma. Si 
el menor está sometido a tutela, el artículo 267 del Código 
Civil indica que el tutor es el representante del menor. 
Cuando se producen procesos de separación, nulidad o 
divorcio, el artículo 92 del Código establece que los 
padres podrán acordar en el convenio regulador o el Juez 
podrá decidir sobre el ejercicio de la patria potestad atri-
buyendo su ejercicio total, o parcialmente, a uno de los 
cónyuges, por lo tanto habrá que detenerse cuidadosa-
mente en el contenido de la sentencia.

Afectando la adquisición de la nacionalidad al estado 
civil del menor, el cual está presidido por un principio 
general de estabilidad, la cuestión excede de los actos 
que pueden ser realizados por uno solo de los titulares de 
la patria potestad, por no constituir la mutación del «sta-
tus nacionalitatis» del menor un acto de aquellos en que 
el Código Civil excepciona la regla general de ejercicio 
conjunto de la patria potestad. Ello es así por tratarse de 
actos realizados conforme al uso social o en situaciones 
de urgente necesidad, tal y como ha recordado la Resolu-
ción de 26 de diciembre de 2006 de este Centro Directivo 
en la resolución de recurso interpuesto contra auto dic-
tado por el Encargado del Registro Civil en expediente 
sobre cambio de nombre, habida cuenta que los actos 
realizados por uno solo de los padres sin el consenti-
miento del otro, fuera de los supuestos de actuación uni-
lateral previstos por la Ley, no habiendo sido confirmados 
por el otro progenitor, son actos anulables y claudicantes 
en tanto no precluye la posibilidad de la impugnación (cfr. 
artículo 1.301 CC), por lo que tales actuaciones individua-
les en el ejercicio de la patria potestad no pueden obtener 
el reconocimiento que de su validez implicaría la aproba-
ción del expediente de nacionalidad.

En consecuencia, la solicitud en representación del 
menor habrá de ser formulada conjuntamente por quie-
nes ostenten la patria potestad, o la tutela, a salvo lo esta-
blecido en el convenio regulador de la separación, nuli-
dad o divorcio y en las disposiciones judiciales sobre 
privación o ejercicio individual de la patria potestad (cfr. 
arts. 92 n.os 3 y 4), y sin perjuicio de lo que en caso de des-
acuerdo entre ambos progenitores sobre la conveniencia 
y oportunidad o no, de promover el expediente de nacio-
nalidad pueda resolver el Juez, conforme a lo previsto en 
el párrafo segundo del artículo 156 del Código Civil, en 
caso de que atribuya la facultad de decidir al padre o a la 
madre.

En el caso de interesados sometidos a la patria potes-
tad prorrogada prevista en el artículo 171 del Código Civil 
serán de aplicación las previsiones anteriores, adaptadas 
al caso.

En los supuestos de tutela, no será exigible la actua-
ción conjunta de los tutores si el nombramiento judicial 
de los mismos hubiera separado como cargos distintos el 
de tutor de la persona y el de los bienes (cfr. art. 236 n.º 1 
C.C.), ya que cada uno de ellos actúa independientemente 
en el ámbito de su competencia, correspondiendo la de 
promover el expediente de adquisición de la nacionalidad 
al que lo sea de la persona.

3.2 Adquisición de la nacionalidad por residencia de 
los menores de edad: cuestiones específicas.

En determinados supuestos la determinación de cual 
sea el Registro Civil competente para tramitar el expe-
diente de adquisición de la nacionalidad por residencia 
puede requerir de un especial estudio.

a) Menores en régimen de acogimiento familiar. La 
adquisición de la nacionalidad española por residencia 
por parte de un menor de edad que no ha cumplido los 
catorce años requiere la autorización previa a los repre-
sentantes legales del menor que concede, en interés de 
éste, el Encargado del Registro Civil del domicilio de los 
representantes legales (cfr. arts. 20-2-a y 21-3-c del Código 
Civil). En los casos en que los padres son los representan-
tes legales del hijo menor, por no han sido privados ni 
suspendidos en el ejercicio de su patria potestad, ni 
encontrarse el menor en situación de desamparo que jus-
tifique la asunción de la tutela automática por el Orga-
nismo publico competente, el criterio oficial de este Cen-
tro Directivo (vid. Resolución de 29-3.ª de noviembre 
de 2002) es que la competencia para conceder esta auto-
rización corresponde al Encargado del Registro Civil del 
domicilio de los padres y no al Encargado del Registro 
Civil del domicilio del menor y de la persona que lo 
guarda en acogimiento familiar, porque esta situación no 
supone ninguna limitación en la titularidad y ejercicio de 
la patria potestad por los progenitores.

b) Menores cuyos progenitores residen en distintos 
Municipios. La norma específica a tener en cuenta en 
materia de competencia para obtener la autorización pre-
ceptiva la constituye el artículo 20.2, a) del Código civil, la 
cual, exige para formalizar la solicitud de nacionalidad en 
favor de un menor de catorce años, la autorización del 
encargado del «Registro Civil del domicilio del decla-
rante». En este punto, no rigen las normas de competen-
cia registral (cfr. art. 365 R.R.C), sino la competencia por 
conexión del art. 20 n.º 2. a) del Código Civil, que la atri-
buye el Registro Civil del «domicilio del declarante», esto 
es, del representante legal del menor. En caso de que, por 
ser ambos progenitores titulares conjuntamente de la 
patria potestad, la representación corresponda a ambos 
(cfr. art. 154 Código Civil) y tengan distinto domicilio debe 
prevalecer la competencia del Registro que corresponda 
al padre o madre en cuya compañía se encuentra el hijo.

3.3 Intervención del Ministerio del Fiscal.–En los 
expedientes gubernativos, siempre ha de ser oído el 
Ministerio Fiscal (cfr. art. 97.2 LRC y 348. III RRC), que tiene 
asignada la función de velar por la instrucción y tramita-
ción adecuada del expediente y atribuida la facultad de 
proponer las diligencia o pruebas oportunas (cfr. art. 344 
RRC y 97 LRC), pruebas que pueden ir dirigidas a verificar 
la concurrencia en el solicitante de las circunstancias que 
reducen el tiempo exigido de residencia en España; si 
habla castellano u otra lengua española; cualquier hecho 
relativo a su adaptación a la cultura y estilo de vida espa-
ñoles, como estudios, actividades, benéficas o sociales, y 
los demás que estime convenientes.

En razón a todo lo expuesto, la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, y al objeto de unificar en los 
Registros Civiles la conformación del expediente de 
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adquisición de la nacionalidad por residencia, aclarar 
aspectos de la tramitación los expedientes, mejorar el 
servicio a los ciudadanos mediante la supresión de la 
aportación de determinados documentos y dictar pautas 
para la realización por el Encargado del Registro Civil del 
examen de integración, ha acordado hacer públicas en 
uso de las facultades que tiene atribuidas (cfr. arts 9 de la 
LRC y 41 del RRC), las instrucciones siguientes:

Primera. Ordenación y foliación del expediente.–El 
expediente de nacionalidad por residencia, en su fase 
registral, se conformará con los documentos o, en su 
caso, copia cotejada de los mismos, que se indican a con-
tinuación. Los folios resultantes se numerarán consecuti-
vamente.

Solicitud normalizada aprobada por Resolución de 7 
de mayo de 2007, de la Subsecretaría, por la que se aprue-
ban los modelos normalizados de solicitud en el ámbito 
del Ministerio de Justicia y se dictan instrucciones sobre 
su utilización. (Boletín Oficial del Estado de 25 de julio 
de 2007). Esta solicitud se encuentra disponible en 
www.mjusticia.es

Tarjeta de Identidad de Extranjero, Tarjeta de Familiar 
de Ciudadano de la Unión Europea o Certificado del 
Registro Central de Extranjeros.

Pasaporte.
Certificado de empadronamiento, en su caso.
Autorización judicial para actuar en representación 

del menor o incapaz, en su caso.
Certificado de nacimiento del interesado.
Certificado de matrimonio con español, en su caso.
Certificado literal de nacimiento del cónyuge español, 

en su caso.
Certificado de nacimiento de los hijos menores de 

edad.
Certificado expedido de antecedentes penales del país 

de origen, o consular de buena conducta.
Documentos acreditativos de los medios de vida para 

residir en España.
Otros documentos que quiera aportar el interesado, o, 

que sean requeridos por el Encargado del Registro Civil y 
que guarden relación con el objeto del expediente.

Acta de las audiencias practicadas.
Informe del Ministerio Fiscal.
Auto-propuesta del Encargado del Registro Civil.

Segunda. Control de autenticidad de los documen-
tos expedidos por funcionarios extranjeros. Traduc-
ción.–La legalización exigida con carácter general, y a 
salvo la excepción prevista en el artículo 89 RRC, a los 
documentos expedidos por funcionarios extranjeros (art 
88 RRC) es en particular exigible en el expediente de 
adquisición de la nacionalidad por residencia. al certifi-
cado de nacimiento del promotor, al de nacimiento de los 
hijos menores de edad y al certificado de antecedentes 
penales del país de origen del solicitante.

Ha de examinarse, pues, cuidadosamente el expe-
diente para comprobar tanto las legalizaciones que se 
hayan efectuado como las que no se hayan hecho, por 
tratarse en este último caso de documentos expedidos 
por funcionarios de Estados parte del Convenio de la 
Haya de 5 de octubre de 1961 o a los que sea aplicable el 
Convenio de Atenas de 15 de septiembre de 1977 de la 
Comisión Internacional de Estado Civil, en cuyo caso la 
legalización se sustituye por el trámite de la apostilla.

Tercera. Acreditación de la residencia en España: 
supresión de la aportación del certificado expedido por la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil.–El 
Registro Civil competente podrá dar por completada la 
tramitación del expediente previa a su elevación a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, en 
cuanto a la justificación de la residencia del interesado en 
España, cuando el mismo aporta la documentación que 

como extranjero residente en España le hayan facilitado 
las autoridades españolas (Tarjeta de Identidad de Extran-
jero, Tarjeta de Residencia de Familiar de ciudadano de la 
Unión, Certificado del Registro Central de Extranjeros), no 
siendo, por tanto, necesario aportar certificado de la 
Dirección General de la Policia y de la Guardia Civil sobre 
períodos de residencia.

Cuarta. Buena conducta cívica: Supresión de la apor-
tación del certificado de antecedentes penales en 
España.–Si bien la buena conducta cívica exigida por el 
artículo 22.3 CC para adquirir la nacionalidad no se puede 
identificar, simplemente, con la carencia de antecedentes 
penales, policiales o administrativos, la ausencia de ante-
cedentes penales es un primer indicador. Esta es la razón 
por la que el artículo 221 RRC exige certificado del Regis-
tro Central de Penados y Rebeldes. Al tratarse de una 
información que ya posee la Administración y más con-
cretamente el Ministerio de Justicia, a partir de esta Ins-
trucción el Encargado podrá considerar completada la 
tramitación registral del expediente, aunque el interesado 
no aporte el certificado de antecedentes penales español, 
siempre que se compruebe que ha expresado su consen-
timiento por escrito en el texto de la solicitud por la que se 
inicia el expediente para que sea la Dirección General de 
los Registros y del Notariado la que lo solicite directa-
mente del Registro Central de Penados y Rebeldes. Si del 
examen de la solicitud resulta que el interesado no ha 
otorgado dicho consentimiento, el Encargado deberá exi-
girle el certificado de antecedentes penales, sin el cual no 
podrá dar por completada la tramitación del expediente 
previa a su elevación a este Centro Directivo.

Quinta. Valoración del suficiente grado de integración 
en la sociedad española.–En el expediente de nacionalidad 
por residencia, el Encargado debe hacer constar el juicio 
que le merece el grado de integración en la sociedad espa-
ñola del peticionario, tras oírle personalmente, abordando 
en la audiencia las cuestiones reveladoras de la adaptación 
a las costumbres y modo de vida españoles.

El examen de integración del extranjero en la socie-
dad española, en la fase de instrucción del expediente, 
constituye un elemento esencial para la justificación del 
requisito de suficiente grado de integración exigido en el 
artículo 22.4 del Código Civil.

Sexta. Tramitación del expediente cuando hay inte-
resados menores o incapacitados.–En aquellos expedien-
tes en los que el interesado en adquirir la nacionalidad 
sea un menor de edad, y dado el entorno familiar en el 
que actualmente se desenvuelven muchos menores, el 
instructor del expediente ha de tener especial cuidado en 
el examen de los siguientes extremos.

Patria potestad. Si el menor está sometido a patria 
potestad, que esté siendo ejercida conjuntamente por 
ambos progenitores, se necesitará el consentimiento de 
ambos para poder instruir el expediente (cfr. art 154 CC). 
En el caso de que haya habido procesos de separación, 
nulidad o divorcio, habrá de estarse a lo que el convenio 
regulador establezca, en su caso, respecto de la atribu-
ción total o parcial a uno de los cónyuges del ejercicio de 
la patria potestad (cfr. art 92.4 CC). En caso de desacuerdo 
entre los progenitores, sobre la conveniencia o no de pro-
mover el expediente de nacionalidad, habrá de acudirse 
al Juez (cfr. art 156).

Acogimiento familiar. En los supuestos en los que el 
menor se encuentre en régimen de acogimiento familiar, 
y siempre que el titular del acogimiento no sea un Orga-
nismo Público, ha de recordarse que es criterio de este 
Centro Directivo (vid. Resolución de 29 de noviembre de 2002) 
que la competencia para conceder la autorización prevista 
en los artículos 20.2 a) y 21.3 c) del Código Civil corres-
ponde al Encargado del Registro Civil del domicilio de los 
padres, no al del domicilio del menor y de la persona que 
lo tenga en acogimiento familiar, ya que si el titular del 
acogimiento no es una Administración Pública, la situa-
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ción de acogimiento no supone suspensión de la patria 
potestad.

Residencia de los titulares de la patria potestad o 
tutela en municipios distintos. Si los titulares y ejercientes 
de la patria potestad o tutela, residen en municipios dis-
tintos será Juez competente el del Registro correspon-
diente al progenitor que tenga al menor en su compañía, 
rigiendo en este punto por conexión lo dispuesto en el 
artículo 20.2 a) del Código Civil y no la norma general 
sobre competencia del artículo 365 RRC.

En el caso de menores o incapacitados sometidos a 
tutela si hay más de un tutor, pero uno lo es de la persona 
y otro de los bienes, la necesaria representación legal 
para la adquisición de la nacionalidad corresponde sola-
mente al tutor de la persona (cfr. arts 20.2. a) y 236 CC).

Séptima. Intervención del Ministerio Fiscal.–En los 
expedientes gubernativos siempre ha de ser oído el 
Ministerio Fiscal (art. 97.2 LRC y 348. III RRC), que tiene 
asignada la función de velar por la instrucción y tramita-
ción adecuada del expediente y atribuida la facultad de 
proponer las diligencia o pruebas oportunas (cfr art. 344 
RRC y 97 LRC), pruebas que pueden ir dirigidas a verificar 
la concurrencia en el solicitante de las circunstancias que 
reducen el tiempo exigido de residencia en España; si 
habla castellano u otra lengua española; cualquier hecho 
relativo a su adaptación a la cultura y estilo de vida espa-
ñoles, como estudios, actividades, benéficas o sociales, y 
los demás que estime convenientes.

Madrid, 26 de julio de 2007.–La Directora General 
de los Registros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales 
Limones. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 15113 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2007, de la 
Secretaría General de Industria, por la que se 
actualiza el anexo I.2 del Real Decreto 837/2002, 
de 2 de agosto, en lo relativo a los parámetros 
que determinan la media del consumo de los 
vehículos de turismo nuevos que se pongan a 
la venta o se ofrezcan en arrendamiento finan-
ciero en territorio español.

El anexo I.2 del Real Decreto 837/2002, de 2 de agosto, 
por el que se regula la información relativa al consumo de 
combustible y a las emisiones de CO

2
 de los turismos 

nuevos que se pongan a la venta o se ofrezcan en arren-
damiento financiero en territorio español, establece, en 
su último párrafo, que la actualización de las ecuaciones y 
de los valores de los coeficientes, a a´ y b b´ se realizará, 
cuando proceda, por resolución de la Secretaría de Estado 
de Política Científica y Tecnológica, cuyas funciones han 
sido asumidas por la Secretaría General de Industria del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Los valores de los coeficientes a y b y a´ y b´ varían 
anualmente a medida que varían las características de los 
vehículos de gasolina y gasóleo comercializados. Entre 
estas características cabe destacar los consumos homolo-

gados y la superficie que ocupan los vehículos. Al tratarse 
de un sistema comparativo de clasificación energética, 
entre los vehículos de cada categoría, se hace necesaria la 
actualización de los valores de dichos coeficientes para 
evitar que se desvirtúe la clasificación energética y se pro-
duzcan desplazamientos ficticios de los nuevos vehículos 
analizados, hacia clases de eficiencia energéticas superio-
res, debido a la progresiva disminución de los consumos 
mixtos de los vehículos comercializados.

En su virtud, resuelvo:

Primero.–Sustituir, por actualización, los valores de 
los coeficientes a y b para vehículos con motor de gaso-
lina y a´ y b´ para vehículos con motor de gasóleo utiliza-
dos para determinar el cálculo de la media del consumo 
para cada vehículo de turismo en función de su superficie 
y que se determinan en el anexo I.2 del Real Decreto 
837/2002, de 2 de agosto, por los valores que se citan a 
continuación:

Motores de gasolina, valor a= 2,1333; valor b= 0,1828.
Motores de gasóleo, valor a´=1,7052; valor b´=0,1680.

Segundo.–La presente resolución surtirá efectos 
desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 27 de julio 2007.–El Secretario General de 
Industria, Joan Trullen Thomas. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 15114 ORDEN APU/2429/2007, de 26 de julio, sobre 

procedimiento de concesión de subvenciones 
para reparar los daños causados por las inun-
daciones producidas por las tormentas de llu-
via, granizo y viento que han afectado en la 
segunda quincena del mes de mayo de 2007, a 
diversas Comunidades Autónomas.

Durante la segunda quincena del mes de mayo de 2007 
fuertes tormentas de lluvia, viento y granizo azotaron 
gran parte de España, afectando con especial gravedad a 
determinados municipios en las provincias de Ciudad 
Real, Toledo y Jaén, donde se han producido daños en 
infraestructuras de titularidad pública, entre otros.

Así mismo, se produjeron inundaciones que afectaron 
a grandes extensiones de cultivos tanto en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, como de Castilla y 
León, Extremadura y Madrid. Igualmente, debe resaltarse 
que también las explotaciones agrícolas se han visto 
sometidas a determinados fenómenos extraordinarios 
asimilables a desastres naturales en la Región de Murcia 
con ocasión de los fuertes vientos que se registraron 
durante los días 7 y 8 de marzo.

Con el fin de dar respuesta inmediata a la grave situa-
ción generada por estas inundaciones, ha sido aprobado 
el Real Decreto-ley 5/2007, de 22 de junio, por el que se 
adoptan medidas urgentes para reparar los daños causa-
dos por las inundaciones producidas por las tormentas de 
lluvia, granizo y viento que han afectado en la segunda 
quincena del mes de mayo de 2007 a diversas Comunida-
des Autónomas («Boletín Oficial del Estado» número 150 
del día 23 de junio).

En el artículo 2 del citado Real Decreto-ley se faculta al 
Ministerio de Administraciones Públicas para proponer el 
pago de las subvenciones de hasta el 50 por ciento del 


